ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA




DEBERÁ ADJUNTAR DOCUMENTOS QUE ACREDITEN FEHACIENTEMENTE CONTAR CON EXPERIENCIA DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 6 DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
DEBERÁ ADJUNTAR CONTRATOS Y/U ÓRDENES Y/O CONSTANCIAS DE PRESTACIÓN Y/O ACTAS DE CONFORMIDAD Y/U OTROS, CUALQUIERA DE ELLAS CON SU RESPECTIVO COMPROBANTE DE PAGO (FACTURA, RECIBO, ETC.).
TODOS LOS DOCUMENTOS DEBERÁN SER PRESENTADOS COMPLETAMENTE LEGIBLES Y EN TODOS SUS FOLIOS.
